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Serán snscntoret forzosos á la Gaceta todos 
los pneblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

[Real Orden de 26 de Septiembre de 1842.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que Bea sa origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento: 

{Superior Decreto de 2o de Febrero de 1862.) 

m\ím m m DE FILIPINIS 
Secretaria. 

El Excmo. Sr. Geteral en Jefe, ha dirigido 
i l Gereral eECtrgsdo del deípstho ccn fecha de 
hoy, les siguientes telegiEniís: 

Gereial Caramillo que era el primero comerizar 
ofensiva el 13, temó bizarrfiEerte á la bayoneta 
fuerte Frerquero piéxímo Bajuyurgsr: en él en
centró 8 fad^verea y IUYO dos muertcf», citco 
heridos, Geteral L í c h a a b r e en dos eclumnae, uca 
de Biñín y otra de Caltnala bey á la uca, 
eitüTO en Cuar'el He. D( mirgo emprerdieEdo 
medía hora después aTance ecbre Silerg.—El 
Ctmaidante General Eecuadra ha íimulfido con 
la Guerrilla uf arítima Casiño Esptñol un desem
barco febre Naic que ha CEñcieado con éxitc. 
TambieD ha c^fifueado Becocr. LÉS fuerzas de 
Dilihican htn hecho una demostración sebre No-
Teleta. Ccrorei Bfirequer ccn ÍU eclumna esla 
mañana marthó ichre Panoplcna qu© f u c í t e n o o n ^ c 
atriueberada y artillada ccn lentact» deíeidia 
derecha rio Z&pcte. Des mil rebeldes se le opu
sieron. Banaquer les i tacó y después tectz lucha 
Ee spoderó de tedas Us tritcheras y del pueblo. 
El cembate rudo y ha durado cuatro bcrsspeio 
la decisión y mojo ce las compañías del quieto 
y tercero de Cazadores y cempeñía Irgenieros 
fcuxilifides Artillería, vencieren todas las resisten-
CÍBP, hasta el plinto que algunas fuerzas en per-
letusión rebasaron Zapote, en cuya crilla izquierda 
acuthillárcn centenÉres de insurrectos. 

Sensibles han sido nuestras pérdidas: Teniente 
Huiz Soto y diez y ocho soldados muertos, heridos 
Capitanes Burguete, Torres y Suarez y 43 tropas. 

Quede demando el curso inferior Zapote. Te-
Diente Coronel Albert ccn su batallón ocupa 
Paño piona. 

General Jaramillo desde campo Beynyorgan 
Wegrama ayer me dice: Forzado fuerte Bigay un 
kilómetro Oeste. Bayoyungan y amegado Sungay 
después de una marcha penosísima la Artillería 
Esportada á brazo llevando 30 horas sin encontrar 
^oa. El fuerte Bígay fué toma do después deosñonea-
do y prolongado fuego fusilería á bayoneta. Naes-
Jtw bajas 7 muertos trop?, Comandante 13 batallón 
2- Manuel N «güera y Teniente Guardia Civil 
*ranoisco^Macias heridos, y 28 tropa eatre he-
r^os y contuso?. Ea la posición encontramos 35 

ores de insurrectos, falconetes, un reming-
ton 
bla 

procedente desertor, fudles y otras armas 
lineas. Ayer pude observar que tampooo aca-
lan en auxilio rebeldes Bayuyugan los de Ta-

^Jtay ci otrilS Cavite. 
Soldado de 73 Gaudenoio Caray fué el 

JfJ^ero que coronó el fuerte Bigay ayudado Ca-
^ Pita. ^ y 

1-0 que se publica en la Gaceta de Manila, 
general oonooiOT'enio. 

Maniia> 16 dp Febrero 1897.—Enrique 
^eI ,ay Casariego. 

El EXOIBO. Sr. General m Jefe, oon fecha de 
hoy cena úr ica el siguiente tcegrama del Sr. Mi 
nistro de la Guerra. 

tReyna, Gobiernr, han vsto con satisfacción 
éxito obtenido comienzo opración sobre cavite 
que comunica telegrama aye:, y concede Albert 
y Burguete empleo inmedifito. 

Lo que se publica en la Gaceta para gene
ral concoiroientr'. 

Mani]a,;i7 de Febrero de 1597.«-Enrique Abella 
y Casariego. 

El Excmo. Sr. General en Jefe, con fecha de 
hoy, ha d rígido ai General ercergado del despa
cho el siguiente telegrama: 

«General Jaramillo desde Bayuyuugan con fe
cha de ayer me dice:—Hoy he tomado el Ca
serío Bajujungtn y los de San Gabriel y Bav 
raquikn, y establecidas coirunicacú nes por la La
guna en todos puntes. Tenían trincheras que he 
procurado envolver, tom? d^ ^ a r t q u i l a g ^ e M l w i é 
peiiecuclou iratando suoir ¿ur gay. Nuestras ba
jas Capitán 13 Cazadores O. Aquilino Tena y 
dos de tropa muertos y 28 heridos y contusos 
de tropa: A l enemigo en ateque y persecución 
se han hecho 37 muertos visto», recuperando 
varias eimas y documentos del Tribunal de Ba-
raquilan que orto de importancia y envío á V. E., 
Te dos han rivalizado e» valor distinguiéndose 
mando fuerza Coronel Bernal. 

Lo que se publica en la Gaceta, para general 
conocimiento. 

Manila, 17 de Febrero de 1897.—Bnrique 
Abella y Casariego. 

Parte militar 
GOBMRNO MILITAR 

Sirmeio é* « Flaxa para $1 dia 17 dé Febrero 
de 1897. 

Parada y Convoy, y Presidio y Cárct 1 CazadoreZ 
núro. \Q.~Jef* de dta: el Comandante de Cseade' 
res nóm. 10, D. Fernando Gómez Salezar.— 
gmaria: otro de Arti lería D. Manuel Gómez Escb" 
\ñnte.-~Jefe para el reconocimiento de proviciones: 
el Comandante de Ingen eros D. José López Pozas.— 
Hospital y provisiones: Caballería núm. 31, S.er C&-
pliñu.—Vigilancia de á pié: núm. 73, l.er Te
niente.— Vigilancia de clases: El mitmo Cuerpo.— 
Múoica rn la Luneta, núm. 70. 

De órden d© S. E.—Eí teniente Coronel Sargento 
Mayor, José B. de Michelena. 

Anuncios oficiales. 
INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

Sección de Impuestos indirectos. 
Negociado a.o Loterías. 

El estado de la venta al por mayor de billete i 
de la Loterfa de los sorteos dei mes actual y Marzo 
t'guiente, en el día de boy, et como ligue. 

Febrero. 
Billetes vendidoa hasta ajer. 
Id . id, en el dia de hoy. 

Total. 
Marzo. 

Billetes vendidos hasta ayer. 
Id. id. en el día de hoy. 

Total. 

19699 
190 

19 889 

11.617 
163 

11170 
Continua la venta al per nmyor. 
Mai i a , 16 de Febrero de 1897.-E1 íefc 

Sección, Cándido Cabello. 

El estado de la venta al por mayor de bilfetes 
de la Lotería del eorteo setua', en el día de hoy, 
és como? sigue: 

Billetes vencidos hasta ayer 19 889 
Id. id, en el dia de boy. 220 

Total vendidos. ^0 109 
Continua ?a venta al ?or mayor. 

' - M a r t í s r ^ ^ e ^ebrtTo de 1£97.—-El h ( é de la 
Sección, Cándido Cabello. 

El estado de la venta a por mayor de bl letes de 
U Loteií» del sorteo de Maizo próximo, eo el dfa 
de boy, como ligue: 

Billetes vendidos hasta ayer. 11,770 
Id . id . en el dia de hoy. 200 

Totsl vendidos. 11.970 
Continua la venta al por mayor. 
Manila, 17 de Febrero de 1897.—EUefe de la 

Sección.—Cándido Cabello. 

Sección de Impuestos directos. 
Negociado J.o • 

Cerno ampliación a! pliego de condiciones para 
contratar por un trienio el servicio de conducción 
^ rn país de los chinos indocumentados é irsclven-
tei, publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 345 
de 25 de Diciembre, ú timo el Excmo. é Iltmo. Se
ñor Intendente general, de acuerdo con la Sección 
de Impuestos directos, ha dispuesto la adición de 
una cláusula más en dicho plugo, viniendo esta á 
ser la 11.a del de las «Condiciones generales para 
la Subasta», la cual es la siguiente: 

«11. A más de los tres años señalados en la 
•condición 10.a del pliego de condiciones; el con» 
>frat¡sta queda obligado á seguir prestando el ser-
^víoio por seis meses más, caso de que este no se 
^hubiere adjudicado á otro postor y de convenirle 
nfLBÍ á la Hacienda, pndiendo ser relevado en cual» 
aqnler época durante este periodo de amp ración si 
>asf lo dispusiera esta Intendencia general.» 

Lo que se hace público para conocimiento de les 
que deseen tomar parte en dicha subasta. la cual 
se anunciará préviamente. 

Manila, 13 de Febrero de 1897.—El Subinten* 
dente, Ferrer. 1 
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A L C A L D I A V I C E ^ P R E S I D E N C I A D E L E X C M O . 
AYUNTAMIENTO ÜE MANILA. 

Dispuesto por el Gobierno de S. M. en Real De-i 
oreto BÚm. 1071 de 21 da AgoS^0 del año último, 
cumplimentado por superior decreto del Gobierno ge* 
neral de estas Islas de 30 de Septiembre siguiente, 
que á partir del ejercicio del actual año econó
mico de 1896-97, el producto que ofrezca la re** 
dención del servicio de la prestación personal, 
á que están obligados los indivíduoi comprendidos 
en ios padrones de polistas de las Cabecerías de 
los distritos del término municipal, pase á cargo 
del Ayuntamiento de esta Capital; esta Alcaldía 
Vice*Presidencia de dicha Corporación á !a vez 
que lo hace saber para su coaocim'ento á todos 
los individuos obligados al servicio de que se 
trata, viene en disponer que desde el dia 21 del 
presente mes, se proceda por la Tesorería del 
Municipio á la recaudación del importe en mes 
télioo de la redencióa del mencionado ser* 
vicio, de los individuos que quieran voluntaria-» 
mente verificarlo, mediante la cuota de dos pesos 
anuales, debiendo los interesados acudir á la 
espresada oficina, á efectuar el pago indicado 
cofréapocdiente á este año y exhibir el recibo que 
justifique hsoerlo satisfecho, al Capitán Munici
pal de su distrito para su anotación en el padrón 
respectivo. 

Manila, 16 de Febrero de 1897,—Valle. 3 

SECERTARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DÉ L A M. N. I . Y S. L . CIUDAD D E MANILA. 

De órden del Sr. Alcalde Vice-Presidente del Ex
celentísimo Ayuntamiento de esta ciudad se saca por 
Cercera vez á pública subasta para su adjudicación 
ai mejor postor la contrata del suministro de ma
teriales con destino á la conservación y mejora de 
las vias públicas del término municipal, con entera 
sujeción á les pliegos de condiciones facultativas y 
administrativas publicados en la Gaceta oficial nú
mero 332 de 12 de Diciembre último. 

El tipo para la subasta será en progresión descen
dente, ¿i de la csnUdad de pfs. 1/80 por coda mé-
tro cúbico de piedra partida, el de la de pfs. 1*» 
por métro cúbico de grava y el de la de pfi. 0'60 
por métro cúbico de arena, tierras 6 escombros. 

Los pl egos de las proposiciones para tomar parte 
en la ¡icitación deberín contener además de la 
carta de pago de depósito provisional, el docu
mento que acredite la personalidad del üeitador se
gún está mandado y serán nnias las proposiciones 
que Míen á cualquiera de estos reqoiiito» y aque-
llas7cuyo importe sea superior al tipo señalado. 

E i acto del remate tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas del Exorno. Ayuntamiento en la sala 
Capitular da las Casas Consistoriales el dia 10 de 
Marzo próximo á las diez de so mañana. oo 

Manila, 12 de Febrero de 1897,—Bernardino Mar-
zsno. 2 

ADMIN.STR ACION DEL REAL COLEGIO 
D E SAN JOSE. 

Autorizada por la Superioridad, la Dirección del 
Eeal Colegio de San José, para enagenar ea pú-
büea subasta las oasss núm.3 17 y 19 de la calle 
de ia Solana en Intramuros de la propiedad de 
eite íSstableciasiento, se h^ce saber al público que 
el dia 4 de Marzo á las diez de la mañana en 
la* Adoaiaistración del Colegio de San José calle 
de Anda núm. 29 y presidida por el llttno. Se* 
ñor Director de dicho Establecim ento se verifi
cará la expresada subasta ó venta de las indicadas 
casas bajo el tipo de tres mil pesos en progré ' 
sión ascendente, adjudicándose dichas fincas al 
méjar, pos to r^ .1 ' . v - . - . i ^ ^ l - í a A 

^ a s proposicioues so dirigirán en pliego^, cerra
dos ai Sr. Director del Coiegio, las que se ad 
mitirán hasta m^dia hora antes de la señalada para 
k .Buhasta, llegad» la cual, serán abiertos los 
plí«$p©s por el Sr. Director y adjudicadas las fincas 
al que mejor nroposición hubiere feeehp.*iaioaoa« ai 

•lWWfwo^€e-pÍf8|feáSd €^Üs^gp|eÉidaSlf i ! í#s 
estarácf de manifiesto en la AdminisWSíííífl tféP-
Real Colegio de S. José calle de Anda núm. 29 

para que las personas iereudas puedan enterarse 
de los mismos. 

Manila, 16 de F)rero de 1897.—Tomás 
Torres y Perona. 8 

DIRECCION GR AL. DE ADMINISTRACION CIVIL 
DB LAS LAS FILIPINAS. 

El Iltmo. Sr, Diutor general por acuerdo 
de 14 del actual, h tenido á bien disponer 
que el dia i.o de larzo próximo venidero á 
las 10 de su mañana se celebre ante la Junta 
de conciertos de esta Dirección general y en 
la Subalterna de la provincia de Batangas, 
ailan, l .er concierto público y simultáneo para 
arrendar por un triaio el servicio de Juego 
de gallos del pueblo d( Lobó dicha provincia bajo 
el tipo en progresión asandente de ciento cincuenta 
y tres pesos quince códmos (pfs. 153*15) durante 
el trienio con entera yestricta sujeción al pliego 
de condiciones que continuación, inserto en 
la Gaceta núm. 46 d 15 de Febrero próximo 
pasado. 

Dicbo concierto teñirá lugar en el Salón de 
actos públicos del e:presado Centro directivo 
sita en la casa núa. i de la calle del Ar
zobispo esquina á la plazi de Morlones en 
Intramuros á las die: en punto del citado dia. 
Los que deseen optec en lo referido concierto 
podrán presentar sos proposiciones extendidas 
en papel del sello 1 0 . o acompañando precisa 
mente por separado el documento de garantia 
oorrespondients. 

Manila, 4 de Febrero de 1897.—El Jefe de 
la Sección de Gobernación, Ricardo Díaz, 1 

El Ihmo. Sf, Director General por acuerdo de 3 
del actual, ha tenido i hhn disponer que el dia 8 
de Marzo próximo venidero á las diez de su mañana, 
se celebre ante la Junta de Almonedas de esta Di* 
rección General y en la Sabalterna de la provincia 
de la üuion, 1.a subasta pública y simultánea para 
arrendar ñor un trij'riio el arbitrio de sello y re
sallo de pesas y medidas de dicha provincia oajo ei 
tipo en progresión ascendente de seiscientos seis 
pesos setenta y cinco céntimos (rfs. 606 75) durante 
el trienio ó sea de doscientos dos pesos veinticinco 
céotimos (pfs. 202 25) anuales con entera y estricta 
sojec Ón al pliego de condiciones qua á continuación 
se inserta. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de Actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en U 
casa núm. 1 da la calió del Arz^biipo esquina á k 
plaza de Mariones en Intramuros á las diez en 
punto del ci;ado dia. Los que desean optar en la 
referida subasta podrán presentar sus proposiciones 
entendidas en papel del sello 10 acompañando pre-
ciiamente por separado el documento de garantía 
correspondiente. 

Manih, 4 de Febrero de 1897.—El Jefa da la 
Seccióa da Gobernación., Ricardo Diez 3 

Pliego de condiciones para el arriendo del sello y 
I -resello de pesas y madiias, arrog ado á lo pra 

venido en el Superior Dscreto á& l .o de Noviem
bre de 1861 inserto en la Qacetx núm. 259 de 
18 del m'smo y demás disposiciones vigentes, 

l a Sa arrienda por el tórmiao de 3 ^fns el 
servicio de ee'lo y resello de pecas y madidas de 
la provincia da la Unión bajo el tipo en progre
sión ascendente, de pfs. 202*25 pasos anuahs ó 
lean pfd. 606*75 pesos ea ei trienio. 

2.a Será obligación del conti-atlsta, mi intras dure 
ei tiempo de su compromiso, tener un juego de pe -
Ms y medidas, que con su correspondencia al nuevo 
interna méuico décimal, como está prevenido, |e 
expresan i continuación. 

Litros. Centilitros. 

cavan de madera sólida 
con abrazaderas.'de hierro. 

pedio cavaicfcsh: iguales con
diciones 

p121 gftSJu^ JWíEiera sólida. 
pedia ganta ,.. . . 
IJna chupa id. id. . . .. 
p^di^c^up^jd, . -^ , . . 

Una vara caste'Iaña id, id, . 
Una bradiDa. r . ' ' . . , 

75 

37 
3 
1 

50 
» 

50 
37 
18 

Mililitros. 

5 
7 i l 2 

Metros. Centímetros. Millaatros. 

Una romana con su piedra correipordiente, tedas 
cotejadas y marcadas por el Fhl almotacén de 1% 
Capital de Manila para qu<i sirva de norma al dirU 
mir las cuestiones que puedan promoverse por los 
compradores 6 trsfioantes sobre ¡legalidad do U t 
pesas y medidas. 

3 a Después de celebrada y aprobada la subasta 
el rematante será d único legítimamente autorizado 
para el arreglo, corrección, sello y resdlo de las me* 
didas públicas. 

4.a Por el cotejo, sello y resello da pasas y me
didas públicas, cobrará el asentista los derechos que 
se expresan á continuación. 

Litros. Centilitros. Mililitros. Pesos Céntimos. 

Por un cavan ó 
sea. 

Por medio cavan-
Por una ganta. . 
Por media ganta. 
Por una chupa. . 
Por media chupa. 

75 
37 

3 
1 

> 

50 
37 
18 

> 
> 

50 
75 

Metros Centímetros Milímetros 

Por wna vara cas
tellana ó sea. . 

Por una braza. . 
Por el cotejo de 

cada romana y 
piedras corres
pondientes 

835*9 equiv,s á 835*9 
> 67i'8 

50 2,$ 
37 4I& 
9 3 l^ 
9 3|8 
6 2|8 
3 US 

124.8 
12 4.8 

25 

» 835 9 equivs á 835 9 
1 » 67i'8 

5.a Al liiitador á quien por la Junta se hubiera 
adjudicado el servicio se le entregará copia. debU 
damante autorizada, l i la piduse» d4 Superior Da* 
oreto citad ? do l.o de Noviembre da 1861, para qua 
en todos los casos comph exactamente lo que en el 
mismo se previene, sin dar Ingar á reclamaciones 
de ninguna especie, que en caso contrario se castK 
garán conforme al grado de culpa que encierren. 

6 a Las proposiciones se presentarán al Fresi 
deota de la Junta en pliego cerrado, con arreglo ú 
modelo adjunto, espresando con toda c-aridad en le« 
tra y número la cantidad ofrecí la. A l pliego de la 
proposición se acompsfiará, precisamente por iepa« 
rado el documento que acredite haber depositado el 
proponenie en l a Ceja de Oepósisos de la Tesorería 
general de Hacienda pública 6 en la Adm'nistración 
D positarfa de la provincia respectiva, la cantidad 
da pfs. 30l34 sin cuyos indispensables requisitos no 
será válida la proposición. 

7.a Si al abrirse los pliegos resultasen dos á 
mád proposiciones iguales, conteniendo todas el as 
la mayor ventaja oft-eoída, se abrirá licitación ver* 
b%l entre los autores de las mismas par espacio de 
diez minutos, transcurridos lo« cuales sa adjudicará; 
el servicio al mejor postor. En el caso da no que
rer ¡os postores mcj3rar verbalmente sua posturas, 
sa hsiá ia adjudiaación al autor dal p!Í3go qua se 
hille señalado cm el número ordinal mi% bijo. 

8 a Oon arreg'o al art. 8.0 de la lastruccióa 
aprobada por R?al órden da 25 do Agosto de 1858, 
sobre contratos púb'icos, quedan abolidas las mejo* 
r&s del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas 
dor este órden tiendan á turbar la íegítíma adqui
sición da una contrata con evidente perjuicio de 
los intereses y conveniencia del Estado, 

9. a Los documentos de dep6*i"o se devolvaiáu a 
sus respectivos dueños, termíiada qua sea I i subasta, 
á escepeión del correspondiente á 1» proposición sd-
ortid», el cual se endosará en el acto por el remí
tante á favor da esta Dirección general. 

10. El rematante deberá prestar dentro da los 
di?z días siguientes al da la adjudicación del servi* 
ció la fianzi corresponóiante. cuyo valor sea igual 
al de un diez por ciento del importe del total arrien
do, á satisfacción de la Dirección general de Ad* 
mioistración Civil, cuando sa constituya en Manila, 
ó del Jefa de la provincia cuando ei resulcado de 
la subasta tanga logar en ella. La fianza deberá ser 
precisamente hipotecaria y de ninguna muñera per
sonal, pudiendo constituirla en metálico en ia Caja 
de dapósUos de la Tesorería general de Haceada 
pública cuando la adjudicación se vorífiqae en eit* 
Capital y en la AdmioietraciSn de Haciínda püblic^ 
cuando lo sea en la provincia. Si la fianza se pr̂ s* 
tare en fincas SOIJ se admitirán éstas por la mitad 
de su valor intrínseco, y en Manila serán recooo* 
cidas y valoradas por la Inspección general de Obras 
púb icas, registradas sus escrituras en el ofici j d* 
hipotecas y basíantaadas por el Sr. Letrado Gousah 
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efta Oireccióa general. Ea provincias el Jefe 
IU cttiá*^ bsjo su única reiponiabililad de que 
e. cag qu3 se presenten para la fianza. Heneo 
9.jámente su objeto. Sin estas circunstancias 
"gfáo aceptadas de nicgán modo por la Direc» 

¿el raffio. 
. fincas de tabla y las de caña y ñipa, asi 

gg acciones del Banco Español Filipino no 
admitidas para fí^nz» en manera alguna, 
8, por la poca seguridad que offecen, y las 

por no ser trensfer bles. 
Toda duda qua paeda suscitarse en el acto 

jiate 83 resolverá por lo que prevenga a1 
¡̂ ia Real lastrucción de 27 de Febrero de 1852. 
2 En el término de cinco dias despuój que se 
•«ra notificado al contratista ser adm sibie la fianza 
•ictaáSí deberá otorgar la correspondiente escri-
de obligación constituyendo la fianza estipulada, 

reouacia de ias leyes, en su favor para en 
¿gso de que hubiera que proceder contra ó'; más 
|fl resistí*9 4 hacsrae cargo del serví 3io, ó se 
lgie á otorgar la escritura, quedará sujeto á lo 
, previene el artículo 5,0 de la Rea* lostruc 
j de subastas ya citada de 27 de Febrero 
1852. quQ á la letra es como sigue:—«Guando 
remataníe no cumpliese las condiciones que 

L llenar para ei otorgamiento de la escritura, 
¡ppiiiere que esta tecga efecto en el término 
8e señale, sa tendrá por rescindido el contra-

i perjuicio del mismo rematante. Los efectos 
sita reclamación eerán.-—Primero. Que se ca-
oaevo remate bajo iguales condiciones, pa-
i el primer rematante ia diferencia del prioie-

«1 «egundo. Segundo, Que satiíf^ga tsmbíen 
jel los perjuicios que hobiere recibido el Es
lío por la ctaroora del servicio. Para cubrir estas 
ipoDsabiíida'les se le retendrá siempre la garantía 
li subasta, y aan se podrá secuestrarle bienes 

i \ cubrir ias responsabilidades probables ú sque-
EO alcanzase. No presentándose proposición 
iiible para el nuevo remate se hará el servicio 
caenta de la Administración á perjuicio del 
m rematante.»—Uíia vez otorgada la escritura 
levoiverá al contratista el documento de de» 
to á no ser que este forme parte de la fianza. 

|L3. La cantidad en qua sa remate y aprueba 
rriendo se abonará precisamante en pUta ú 
manudo, y por meses anticipados. En el caso 
incamplimlento de este artículo, el contratista 

la fianza, entendiéndose su íncumplimiénto 
hícutrilos los primeros ocho di«s en que debe 
terse el p^go adsisntado de U mensualidad, 
íoando su importe la fianza y debiendo esta ser 
'tiesta por dicho contratista, si consistiese en me
co, en el improrrogable tórnaüno de quines dias 
N no veciflcarlo se rescindirá el contrato bajo 
bajes establscidsa en la regla 5 a de la Real 

flracción de 27 de Febrero de 1852 citada ya, 
coudhioaes anteriores. 
4 Si contratista no podrá exigir mayores de-

pQos que ios marcados en la tarifa consignada 
8 P^gOj bajo la malta de dkz pesos que 
eligirán en el papel correspondiente por ef 
le la provincia. La primera vez que el con* 

falte á este condición pagará los diez pesos 
la segunda falta será castigada coa cien 

!os. y la tercera con la rescisión del contrato 
1 8u responsabiUdadj y coa arreglo i lo pra 
w* «o el art. 5.0 da la Real Instrucción men. 

sin p&ijuicio de pasar ei antecedente al 
¡^o respectivo para los efectos á que hsya 
J?4* justicia. 

í̂ a autoridad de la provincia, los Grober-
^oreillos y mioijtros de jatticia de los pue-
. respetar al asentista como represen* 
6 de 1A AdmÍDÍ<ír«cién, prestándole cuentos an^ 

¿ 1 paeda necesitar para hacer efectiva la -co-
^ ^ti impuesto, dediendo ficílitarla el prinero 
ĉopia auioriz^ia de estas coadiciones. 

^ ' Si el contratista, por negligencia, ó mala 
tiil!ere lugar á ia imposición da multas y no las 
eiiQ61689 á l&8 veinticuatro horas de ser requerido 

i se abooaráo tomando al efecto de la fianz% 
^ ^ a d qae fuere necesaria. 
% ?0ntr^o «9 entenderá principiado desde 

L 8,guieníe al en qu^ se comunique al contra
ria T ai efacto por el Jefe de la pro 
11' foda dilación en este punto será en perjui 

tas intereses del arrendador, á menos que 

causas agenas á sa voluntad, y bastante á parjui-
cío de esta Direcclóa io moti/asen. 

18 EQ vista de lo preceptuado en la Real 6r-
den da 18 de Octubre de 1858. los representaotes 
de los propios y arbitrios se reservan el derecho 
da rescindir este contrato, si así conviiiese á sus 
intereses, prévla la indemn zición qua aurcan las 
leyes. 

19 El contratista la persona legal y dirdcts-
m^nte obligada. Podrá si acaso le conviniere, sub
arrendar ei arbitrio; paro entendiéadosa siempre que 
la Administración no contras compromiso alguno 
con los subarrendadores, puós que de todos los 
perjuicios que por tal subarriendo pudieran resultar 
al a'bi rio será responsable úaica y directamente 
el contratista. Los subarrendadores quadan sujetos 
al fuero común, por que su contrato és una oblia 
gación particuhr y de interés puramente privado. 
Tanto el contratista coma los subarrendadores y 
comisionados que nombre, deberán proveerse de los 
correspondientes títulos, facilitando aquel uaa reía-
d i n nominal al Jefa de la provincia para que por 
su conducto sean solicitados. 

20. La autoridad de la provincia, del modo que 
juzgue más conveoiante y oportuno cuidará de dar 
á este pliego de condiciones toda la publicilad ne-
cesaría, a fia de que nadie aiegua igaorancia. 

21. Cualquier cuestión qua se suicita sobre cum
plimiento de este contrato se resolverá por la vía 
contencioso administrativa. 

22 Los gastos da la subasta, inserción en la 
Gaceta de este pHego de condiciones y ios qua se 
originen en el otorgamiento de la escritura, así 
como los de las copias y testimonios qua ssa ne« 
cesario sacar, serán de cuenta del rematante-

23. No se entenderá válido el contrato hasta 
que recaiga en él la aprobación del Exorno. Señor 
Director general. 

24 h \ Administración se reserva el derecho de 
prorogar este contrato por espacio de seis meses, 
si así conviniere á sus intereses, ó de rescindirle, 
prévia la indamaización qua marcan las leyas. 

Oláusula adicional. 
Si durante el ej srcicio de la contrata se aprobará 

por el Gbbiarno de S. M. nuevo pliego de CJUÍÍCÍO-
nes para este servicio se reserva la AdministraciSn 
el derecho de acordar con el contratista el nuevo 
tipo anual del arriendo y la aplicación da la nueva 
tarifa, bajo ta garantía da la escritura otorgada y 
fianza qua corresponia y si no resultara acuerdo 
entre ambas partes quedará rescindido el contrato 
s n que el contratista tenga derecho á indemniza
ción alguna. 

Manila, 3 de Febrero da 1897 —El Jefa de la 
Sección da Gobernación, Ricardo D.az, 

MODELO D E PROPOSICION. 
5 m . Presidente y Vocales de la Junta 

de Almonedas. 
Don N . N. vecino de üí. ofrece tomár é su cargo 

por término de tres años el arriendo del sello y 
resello de pasas y medidas de la proviacia de la 
Unión, por la cantidad de . . . . pesos (pfs ) 
durante el trienio ó sea de , . . , (pía ) 
anuales, y con entera sujeción al p'iego de condi
ciones publicado en el núm. . . . de la Gaceta del 
día. 

Acompaña por separado el documento que acre
dita haber depositado en . . * . . ia cadtidad de 
pfs. 30 34. 

Fecha y firma del lieitador. 

Edictos 
Don José María Sánchez y Vera juer de i.a instancia 

del distrto de B nondo de esta Capital por sustitu
ción reglamentaria. 
Por e presente c to llamo y emplazo por el tér

mino de 30 dias contado desde e' dia de la ¡nser^ 
ción de este en la Gaceta oficial de esta Capital i ios 
procesados ausentes ch nos infieles Go-bue so'tero de 
26 años de edad, Chimjapde 39 años y thim-Guaneo 
de 19 y vecinos de esta Capita! domiciliados anterior» 
mente el 1.0 en ia calle de Sinto Cristo y de la de 
San Jacinto ios ú timos de; arrabal de Binondo jorna
lero al objeto de notificarles la Real ejecutoria recaída 
en la causa núm. 150 del año 95 seguida en este 
nrsmo contra dichos procesados por hurto bijo que 
de no hacer as compareciencias de ios mismos ante 

este juzgado repet'do en e' señalado fcérmíao le? pa^ 
raráo 03 periuicios que hubiere lugar ea derecho 

Dado en Manila y Juzgado de B nondo de Fe«* 
brero de j897.=:José M.a Sánchez Vera,—Ante mV 
Agap to O oriz. 

En v rtud de lo d apuesto por el Sr. D. José Ma
ría Snnchez y de Vera juez de i.a instancia por sus-
títuchn reglamentaria del distrito de B nondo de esta 
Capital en providenc'a de esta íechi dictada en la 
causa núm 130 del año último seguida contra Pedro 
José de Guzman y otros por falsificac ón de sellos de 
teégrafos se cita por medio del presente á los nom
brados Isaac Tolentino Rufino y Pablo que ene' mea 
de Junio último se hallaban de peraoneros en Sa casa 
H J. andreus y Comp ñía al objeto de declarar en 
ia expresada causa apercib dos que de no comparecer 
en este juzgado dentro de término de 9 das conta
dos desde la publicac ón de este edicto en la Gaceta 
ofic al de esta Capital les pararán los perju clos que ea 
derecho hubiere lugar. 

Manila 16 de Febrero de 1897. —Agapito O oriz —, 
V.o B o, Sánchez Vera. 

En 'a causa núm. 13 del año 95 seguida en este juz
gado de B nondo contra Antonia Gonzilez y 
otros, se ha detado por la Superioridad en iS 
de Junio del año ú'timo *a Real Ejecutoria cuy<t 
partí d positiva d ee lo s'guleate:—Fa amos confirman
do la senteacia consultada que debemos declarar y 
declaramos; 1 o que los hechos estimados probados, 
constituyen un dei'to de contrabando de opio sis 
circunstancias modificativas; 2.0 que es crimina mente 
responsable Antonia González sin que aparezca justiff» 
cada la de ncuencia de R man Gonza'ez; 3 o que a 
Antonia González ha mcurrido en la pena de multa 
de quin ento. pesos; y 4.0 que la responsabilidad ci
vil de dicha procesada qaeda solventada con la pér
dida y omiso del opio y efectos que ia fueron o u^ 
pados. En su virtud debemos condenar y codenamos 
á Antonia Gonzilez en la mu t̂a de 500 pesos su-

| friendo por insolvencia de la misma el apremio per
sonal subsidiaria correspondiente á razón de un dia 
de prsón correccional por cada dos escudos y me-
ño que dejare de satisfacer y ên el pago de una 
cuarta parte de las costas procesales, sirviéndole para 
dicho apremio subsld ario ia mitad del tiempo de pri
sión prevent va que ha sufrido y puede sufri* hatas 
que recaiga fallo ejecutorio y absolvemo • por faita: 
de pruebas de decU< encía ai procesado Román Gon
zilez contra cuarti part* de costas de ofi;io, se de
creta el comiso del amfióa deposi ado que será ven
dido y d stribuidos su valor ante contratista y apre-
hensores según derecho y se suspeade el procedi
miento en cuanto á ios ch nos ausentes Tau-Juan y 
Yu-Chan-Lhong hasta que se presenten ó seáis habidas 
reservamos para en su caso hacer pronunciamiento 
sobre ios restantes costas. Notiñquese á las pirtes 
y transcurrido que sea el térm no legal devuélvase 
la causa al Juzgado de su procedenc a con certificacióa 
de esta sentenca y encargo de que á ia mayor bre
vedad remita testimonio de las dii gencias de su cam. 
plimiento y dindose cuenta préi/iamente á la Sa'a. 
Así definitivamente juzgando lo pronunc amos tmnda 
mos y firmamos =Nicolas Lillo Roda.—Joaqun Fé
lix —Elias Martínez Nuba. 

Y para la notífic-.ción del procesado Rarnín Gon»* 
zalez pongo el presente ea Manila y Juzgado de B -
nondo á 16 de Febrera de 1897.—Agap'to Oloriz.—• 
V o B.o, Sánchez Vera. 

Por prouidencia del Sr. Juez de primera instancia 
de Binondo recauda en ia causa núm. y sin reo por 
estafa, se cita llama y emp aza á ios boleteros Uá* 
raados Antonio Epifano y Mamerto vecinos respecti-» 
vamente del pueblo de Imus del pneb o de O.-ani 
provincia de Bataan y de la cabecera de Cavíte á 
fin de que en el término de 9 dias comparezcan ante 
este juzgado sito en la calle de Legazpi núm 4 (In
tramuros) para declarar ej la esepresada causa aper
cibidos que de no ver ficarlo dentro del expresado tér
mino les pararán ¡os perjuicios que en derecho 
haya lugar. 

Juzgado de Binondo 16 de Febrero de 1897.—PoC': 
ciano Reyes. 

i-
Por providencia de1 Sr. D. Alberto Conce'Ióa y 

Nuñez juez de i.a instancia del distrito de Toado dic
tada en la causa núm. 7 de este año que se sigues 
en este juzgado en averiguación de un delito de robo 
se cita llaou y emp'aza á los testgos chinos llama
dos Sionga Poa Ve'azso y ei Macan sta nombrado 
José vecinos el primero del arrabal de S, Miguel e|. 
segundo de la calle Rosario y los dos últ mos . 
•a cale Nueva de de Binonáo pira que pjr el 
término de • 9 dias á contar desde ia publicac óa del. 
presente en la Gaceta oSciai comparezca ea este; 
mismo para prestar áedaraciéa en ia «soresxdi causis 
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apercibidos que de no hacer'o Ies pararán los per' 
juiciot que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Tondo á 16 de Febrero 
ú c 1897 —El Éscribaao» Fustaquio V. de Mendoza. 

—«Vo B o. Concesión. 

Don José María Gutiérrez Répide juez de i .a instan
cia en propiedad de la provincia de TarJac provin» 
«•a del m'smo nombre que de estar en p eno ejer-
c c o de sus func enes yo el Escribano doy i é . 
Por el presente cito Taa o y emp'azo á los quin

tos del pueblo de (V?encada nombrado Mariano Reilo-
fcong, Eulaiio ^unos, Hermógenes Gabriel, José Pa'a-
pus, Cata'iao Abaya, Mariano Grande, Juan Tanga in, 
Vicente de Guzman M?ximiniano Lapada, Guillermo 
Nicolás , Paulino de Guzman, José Corpus, GabinoSa-
rines y Lodov co Fernandez, cuyas circunstancias per
sonales gnoran para que por el té imino de 9 dias 
contados desde ja publicación del presente edicto en 
la Gaóe-a oficia] de R ania se presente en este juz
gado de 1 a nstanc'ií de esta provincia á decorar 
en la causa cúm 147 contra desconocidos por hurto 
apere biéndo!es que de nohaceflo les pararán les per
juicios que hubiere lugar. 

Dado en el juzgado de Paz de Tarlsc á 25 de Enero 
de 1 8 9 7 — J o i é M a Gutiérrez—Por mandado de su 

^Señoría. 

Por el presente cito Uimo y emp'azo de primera 
segutda y tercera vez al procesado Cándido Austria 
<uyas circunstancias personales se ignoran para que 
por ê  té imico de 30 dias contados degde ja pubh-
c a e ó n de este ed cto en la Gaceta oficia' de Manila 
se presente en este juzgado de i . a instanca d e l a r -
lac á contestar el cargo que 'e resu'ta en la causa 
núm. 245 centra los mismos y otios por fa sificación 
de monedas apercibiéndole que de no hacerlo le pa
rarán los perjuícos que hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de i .a instancia de Tar'ac á 
25 de Enero de 1897.—José M.a Gutieriez —• Por man» 
dado de su Señoría. 

D o n Eernardo Fernandez López juez de i . a instanc a 
por oposición y en propiedad ¿e esta provincia de 

Antique que de ser.o y estar en el actúa' ejerci* 
c ío de sus fuccicnes les infrascritos scluarios tes-
tgos de asisteaca d i n fé. 
Por el presente cito llamo y emplazo al procesado 

ausente Ea'bino Sibugan ndio motesco natural y ve
cino del barrio de i:an Vicente comprens ón del pue-
h o de Culas?; so tero de 47 años de edad del año 
1893 ptra que por el término de 30 días contados 

'desde la publicación del presente edicto en la Gaceta 
oficial de Wan Ja comparezca anle este juzgado 6 en 
l a Cárcel púbica del c ismo á contester os cargos 
que le resulta cd ja causa núm. 2886 que instruyo 
contra el mismo por hurto apercibido que de co ha» 
cer'o será dec arado rebelde y contumaz ptrtndo'ejos 

perjuicios que en derecho b^ya Jugar. 
Dado en San José deEuenavista á 4 deEnero de 1897. 

ssrBernardo Fernandez.—For m t n d í d o de su írría., 
F é l i x Aguiiar, Fu ogio Sa'dajeno. 

Por el presente cito l amo y emp'azo á 'os procesa
l e s ausentes Vicente Villcdrcs indio so tero natural y 
vecino de Dao de 17 ños de eded jornalero sin ins
trucción Exequiel Vil'odres indio so'tero natural y ve-
cino de dicho pueb o de 14 años de edad jornalero 
sabe leer y escribir y Fermín Nomat de la misma ñas 
turaleza y vecindad que os anteriores de 15 años de 
edad de oficio jornalero sate leer y escribir para que 
por el término de 30 dias desde la pubiícac ón del 
presente edicto se presenten ante este juzgado á fin 
de ser notificados dei Real Auto dictado en la causa 
núm. 2661 seguida en este juzgado contra los nrsmoss 
y otros por juego prohibido 

Dado en San José de Euenavista á 7 de Enero de 
1897.—Bernardo Fernandez.—For mandado de su Se-
ñoi ia , F e i x Aguiiar, E u o g o Sa'dajeno. 

3Don Gabriel Fernandez Céspedes juez de i .a instancia 
del distrito de Morong, 

For el presente cito llamo y emplazo á los pro» 
cesados Rafael Santos indio soltero de 39 años de 
edad de cficio jornaleio natura' del pucb'o de Bi-
cangonan de este d strito Tiburcio ragones ¡ndio ca
sado de 57 años de edad jornalero Remig o Doblada 
indio cas; do de 40 : ños de edad jorna ero Juan Ce-
fiidosa indio casado de 4o años de edad jornalero Hi -
-gino Doblada indio casado de 26 años de edad jor« 
nalero Ignacio O'vda indio casado de 22 años de 
edad jornalero Dcm ngo Mendiola indio soltero de 
38 años de ehad pescador residente en el barrio de 
Talim Don Jesé / r a b t indio casado de So años de 

«dad pescador residente en el sitio de Limbunlirabuo, 
Honorio Ar&bit indio castdo de 19 años de edad pes 
cador Engracio Biteranta ndio casado de 37 años de 
« d a d losnakr© Alejandro Lirio Indio de 45 años de 

edad pescador D. Sixto Catipunan indio casado de 
arreglada por derecho residente en el s ito de Janosa 
Protacio f elestre indio casado de 43 años de edad 
jornalero Ventura OI nares -ndio casado de 22 años 
de edad jorna ero Custodio Quisquino indio casado de 
49 años de edad habitante en Limbunl mbun jornalero 
Pedro Ceráfico indio casado de 46 años de edad ha
bitante en el barrio de B natagan jorna ero son na
turales y vecidos de dicho pueb'o de Binangonan de 
este mismo distrito Florentino B na uyo ind o casado 
de 40 años de edad abrador Juan Trinidad indo ca* 
s;.do de 33 años de edad natural de Morong Cabecera 
de este partido son veainos del pueb'o de Cabuyao 
provincia de la Laguna y Bngido O'inares indio 
casado de edad sexagenaria par» dentro del término 
de 10 dias contados desde la publicación del pre
sente en la Gaceta eficial de Níani'a se presente en 
este juzgado pues así lo tengo acordado en a causa 
que contra Ies mismos se instruye por juego pro
hibido bajo i pere bsmiento que de no ha cer'o dentro 
del lérm no scñaJido se fe declarará en rebeldía. 

A a vez en noirbre de S, M. el Rey D. A l 
fonso X I I I (q í^- g ) y por su menor edad en el 
de su Augusta Madre la Reina Regente del Eeyno 
exhorto y requ ero á todas las autoridades tanto Ci
viles como Militares y Policía judicial para que prac
tiquen activas diligencias en busca de ios mencio
nados individuos y en caso de ser habidos 'e re
mitan en clases de presos con jas seguridades de
bidas é este juzgado y á mi deposición 

Morong á 14 de Enero de 1897.- Gabrie' Fer
nandez.—Por mandado de su Sría., Benito de Oca mpo. 

la Gaceta de Manila comparezca ante este juzg^0 
en sus cárceles ó formular sus descargos en la CE, ' 
núm 4855 por lesiones apercibido que de no"? 
cerlo se le pararán él perjuicio que en derecho ^ 
lugar. * 

Dado en Maasia á 4 de Enero de 1897 
Gonza'cz.—Ante m í , F e i x V. de Veyra, íes., 

• 

Por el presente cito llamo y emp'azo al proce
sado ausente Torib o Fernacdo natural y vecino de 
Cañón de este Distrito para que en el téim no de 
10 d as contados desde 'a publicsc ón del presente 
en ta Gaceta efícial de Manila se presente en la 
C. rcel pública de esta Cabecera pues así lo tergo 
acordado en la causa que instruyo contra el mismo 
y otro por 'esicces bajo apercib miento que de no 
hacerlo dentro del féimino seña ado se le declarará 
rebe'de y se precederá á lo que hubiere jugar, 

A la vez en nombre de S. M. ei Rey D, A l -
íonso XIII (q. D . g.) y por su; menor edad en el 
de su Augusta Madre ja Reina Regente del Reyno 
exhorto y requiero á todas las autoridades tanto 
Civi es como Milit; res y de Pol cía judic al para que 
practiquen activas di Agencias en busca del men
cionado mdvíduo y en caso de ser hab do le 
remita en clase de preso también con las seguri
dades debidas á este juzgado. 

Dado en Morong á 15 de Fnero de 1897.- Ga
briel Fernandez.sePor mandado de sn Sría. Benito de 
Ocampo. 

Don Jorge Rfmón de Bustamante iuez de i .a instan
cia de esta provinca de Pampanga. 
Por el presente cito Hamo y emplazo á 'os parientes 

del finado í-aturnino Velazco vecino del pueblo de 
Payambarg de esta prov reía para que en el término 
de 9 d aa & contar desde la pubicación de este 
ed c ío en la Gaceta de Manila se presente en este 
Juzgado á prestar declarscones en la causa número 
313 del año 1896 que se sigue en este Juzgado por 
el de ito de homicidio. 

Dado en Ling^yen a 15 de Enero de 1897.—Jorge 
Rcmón de BusUmantc—For mjndado de su Sría.. San
tiago Guevara. J^;. 

Tor el presente cito Uamo y ea plazo á los pro-
ceeados ausentes Mauricio Hi'ario y Anton'no Maón 
que h b n sido vecinos del pueb'o de Manaoag de esta 
piovinchí para que en e! término de 30 dias á con
tar desde la publicación del presente edicto en 'a 
Gaceta de Mani'a se presenten en este juzgf do ó en 
la csrcel pública de esta provincia para responder 
a los cargos que contra ellos resultan en la causa 
núm. 10387 contra Míuricio Hilario y otros per 
hurto apercibidos que de no hacer'o se !e psrarán 
!os peiju^cios consignientes. 

Y al mismo tiempo encargo á tedas las autori
dades civiles como militares que procedan á la busca 
y captura de dichos reos á los que hallados remitan 
este uzgado. 

D i do en Líe gayen á 18 de Fnero de 1897,—Jorge 
Eimon ce Bustamante.—lo. mandado de su Señoría. 
Santiago Guevara. 

Don Jesús Gonza'ez y Grós juez de i . a instancia en 
propiedad del distrito de Maasin Costa Sur de Leyte 
que de estar en el actual ejercicio de sus funcio
nes yo e- infrascrito Fscribano doy fé. 

Por el presente cito llamo y emplazo al proce» 
sf do Paldcroero Mides y Lorca natural y vecino de 
H ongos hjo de Jorge y de Catalina Lorca de 45 
af os de edad á fin de que en eKtérmino de 3 ° d>as 
á contar desde la publicteión del presente ed do en 

Don Lucas González Man nang juez de i . a instanr 
interino que de serlo y estar en pleno ejercicio 1 
sus funciones yo el presente Escribano doy fé 

Por el presecre llamo cito y emplazo por prcgfi 
y edicto al procesado ausente A ejandró de Ton 
para que en el término de 30 dias contados desde 
fecha de 'a última publicación en la Gaceta oficial 
Manila se presente á este juzgado á ser notificado ¡j] 
la providencia de traslado de ¡a acusación Fiscal^ 
tada en ?a causa núm, 123ro que se instruye coni, 
el o ismo y otros por hurto y estafa apercib do 
que en otro caso le pararán ios peí juicios qu 
derecho hubiere i gar el cual icdiv dúos es tóif 

y vecino de esta Cabecera. 
Así mismo ¡uego y encargo á tedas 'as autorid 

des y demís agentes de juci .ca precedan á la ^ 
hensión y captura del citado precesado y leinis, 
en su caso á este juzgado cen ja seguridad debii 

Dado en Batargas a 15 de Enero de 1897.̂ 1 
cts Gcczb ez.— Por madado de su Sría , Fr« nciscc G m. 

Don Andrés Ave'ino del Rosario y Engraca, juez 
i . a instancia en cemis ón de a ptovinc a de 
Pamptnga que de estar en actúa'- ejercicio dê  
funciones el infrascrito Esaibano dá fé. 

F o r el presente cito Tamo y emplazo ó 'os J 
sentes Mariano Yumang natural de Maccbebe veci 
de Sfcn Miguel casado de 50 i ños de edad decj 
c o jornalero y Pedro Guintu natural de Macabebe» 
cno de San Miguel c sado de 45 1 ños de edad 
eficío jornalero^ procesados en 'a causa nCm. 272J 
año anter or por detencíónilegal para que por eMí a 
imnn de 30 dias centades desde la pubicación 
presente edicto en 'a Gaceta oficial ccmpaiezcj 
en este juzgado á contestar y cefecdeise de 
carges que contra jos mismos resultan de la expî  
sada causa de hacer'o asi les o ré y Ies adminislr. 
just'cia persena es encaso contrario ¡os perjuícos 
en derecho hubiere Jugar. 

t Dado en V l'a de Baco!od á 20 de Enero 
1 8 0 7 — A n d r é s Avelito dei Rosario = Ante m C j l 

los Baranda. 

g 

Por el présenle cito llamo y emp'azo á Vé 
Gnina sofero mturai de Santa Ana vecino de Cj 
daba de esta prov ncía de 36 años de edad de 
ció labrador del barangay de D M'guei Galacgítl 
sado en a causa núm. 64 del a ñ o 95 seguida cu 
tra Gaspar Guiua Abad y otros por hurto para? 
por el l é i m i i o de 30 dias contaecs desde ia pii 
cactfn del presente edicto en la Gaceta oficial del 
ní a se presente en este j'.zgado á contestar y dei 
derse de los carges que contra é l resultan déla 
presada causa en a infe¡ gencia que de no hacen 
p a r a r á n jos perjuicios que en derecho hubiere k 

Dado en la Vi l a de B?coÍcd á 20 de Enero 
1897.—Andrés Aveino del Rosario—Ante mi, Car 

Baranda. 

Don Kanuel Insa y D&ímau 2.0 Teniente del 20 Tere: 
la Guaidia c m l Comandante de la Sección de M"'?! 
en la 2.a Línea y juez instructor de la causa seguid 
órden del piimer Jefe del tnisnio contra el guardia ét 
XQera Tomas Inccencio Rsmos y el de segunda Milj 
/ xibal Sarmiento por el de ito de deserción. 
Por la presente reqnisilcria Ihmo ciio y emplazo á T( 

Inocencio Ramos guardia de primera de la 2.a Line» * 
Tercio de la guardia civil hijo de Eula.io y de Valentim 
tural de Pasig provincia de Matila de eficro jornalero i' 
afios de edad de estatura un metro 618 milimeUos p 
ntgrcs ojos pardes n tr i i legular barba poea to.'or mou# 
fienife regular y de Mariano Axibal Sarmiento guardi» 
mismo Tercio y cempafiía hijo de Juan y de Gliseris "i 
de San Mateo piovincia de Manila de eficio jornalero * 
sBos de edad estado soltero estatura un metro 610 ruil-6̂  
pelo cejas y ojos negros nariz chata bflrba ninguna bo» 
guiar color moreno para en el preciso término dé 3o 
contados desde la publicación de esta requisitoria en '* 
ceta de Manila comparezcan en la casa cnartel de 1* ^ 
dia civil del pueblo de Mariquina á mi disposición paf' 
ponder á los cargos que les reenltan en la causa í0? 
órden del Sr. Coronel i .er Jefe del 20 Terc'o * 
Guardia civil de este disfdto q«e le sigue por el delil" 
deserción ocurrido la noche del dia 22 de D.ciembee del 
preximo pasado btjo api rcibimien,o de que si no cíOp,', 
en el plazo fijodo serán dec1a"do rebeldes. 

A su ve* en nombre de S. Bi. el Rey (q. D . g.) exhorto 
á todas las autoridades tanto civiles como militares y ^ 
licia jndicial para que praciiquen activas diligencias to ^ 
de los referidos desertores Tomás Inocencio Ramos y * ^ 
/xibal Saimiinto y en caso de ser habidos los re"1'1" 
clase de preses con las seguridades cenmnientes í 
cuartel de este pueblo á mi disposición pues «si lo tengo 
en diligencia de este dia. 

Dado en Mtriquinaá 16 de Febrero de 1897.—Muoa*1 
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